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Expte.: 042/2025 RESOLUCIÓN NÚMERO: 4182/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, por la que se dispone la publicación de la licitación del contrato de servicios denominado 
“CAMPAÑA DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A INSTITUTOS DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y ASIMILABLES, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y 
CENTROS OCUPACIONALES, DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 2025 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)”

 

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información: 
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 

Técnica. 
c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: División de Contratación. 
2. Domicilio: Calle O’Donnell, nº 50. 
3. Localidad y código postal: Madrid 28009. 
4. Correo electrónico: contratacion@madrid.org 
5. Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: Portal de la Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid, https://contratos-publicos.comunidad.madrid 
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores podrán 

solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria 
con una antelación de doce días a la fecha límite fijada en el apartado 8.a) para la 
presentación de ofertas. Esta información se facilitará seis días antes de la fecha límite 
de presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: 042/2025 (A/SER-031070/2024).

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: servicios. 
Descripción: El objeto del presente contrato consiste en el desarrollo, organización y gestión de 
actividades recreativas, culturales y medioambientales promovidas por la Dirección General de 
Juventud, dirigidas a jóvenes matriculados en Institutos Públicos de Educación Secundaria y 
asimilables (Unidades de Formación e Inserción Laboral, Aulas de Compensación), y en Centros de 
Educación Especial, así como a personas con discapacidad de entre 18 y 30 años con plazas en 
Centros de Oportunidades, Formación y Orientación Laboral de la Comunidad de Madrid.

b) División por lotes: sí. Número de lotes: 3 
Lote 1 “Actividades recreativas acuáticas” 
Lote 2 “Otras actividades recreativas no acuáticas” 
Lote 3 “Actividades de ocio inclusivo adaptadas a personas con discapacidad” 

c) Lugar de ejecución/entrega: ES300 (provincia de Madrid). 
d) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses, desde el día 1 de enero de 2025 hasta el día 31 de 

diciembre de 2025. 
e) Admisión de prórroga: sí. Plazo incluida la prórroga: 2 años. 
f) Establecimiento de un acuerdo marco: no. 

g) Sistema dinámico de adquisición: no. 
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